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PASOS A SEGUIR PARA TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE LIQ UIDACIÓN DE DIVISAS PARA 
IMPORTACIÓN DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS Y BIENES I NMATERIALES 

I. INSTRUCCIONES 

1. El Solicitante previa aprobación de la Autorización de Adquisición de Divisas (AAD), podrá realizar la 

Solicitud de Liquidación de divisas para los siguientes casos: 

1.1 Cuando se trate del Pago de Contratos de Importación de Servicios de Asistencia Técnica y de 

Tecnología, 

1.2 Cuando se trate del Pago de Contratos de Uso y Explotación de Marcas, Patentes, Licencias y 

Franquicias, 

1.3 Cuando se trate del Pago de Contratos de Importación de Servicios de Reparación o Mantenimiento 

de Maquinarias y Equipos  previamente Importados, 

1.4 Licencias de Software. 

II. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE LOS PAGOS CUANDO SE  TRATE DEL PAGO DE: CONTRATOS DE 

IMPORTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA Y DE  TECNOLOGÍA, CONTRATOS DE USO Y 

EXPLOTACIÓN DE MARCAS, PATENTES, LICENCIAS Y FRANQU ICIAS, CONTRATOS DE IMPORTACIÓN 

DE SERVICIOS DE REPARACIÓN O MANTENIMIENTO DE MAQUI NARIAS Y EQUIPOS PREVIAMENTE 

IMPORTADOS 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 
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2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuario registrados”  y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 

 

3. Haga clic en la “Opción 1”  y  el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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3.1 Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

A. Tipo de Persona : Seleccione el tipo de persona Natural o Jurídica. 

B. Documento de Identidad : Ingrese el número de cédula de identidad o pasaporte el cual sólo 

aplica a personas naturales (Ejemplos: V-00000000, E-00000000, P-000000). 

C. Correo Electrónico : Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas. 

D. Contraseña:  Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas. 

E. Código de Verificación : Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua. Para cambiar la imagen, haga clic en el recuadro. 

3.2 Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  

4. En el caso de ser una Persona Natural: 
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5. En el caso de ser una persona jurídica: 

 

6. Haga clic en la opción “Consulta de Solicitudes ”  que se encuentra en el panel izquierdo de la pantalla, 

el sistema desplegará la siguiente pantalla: 
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7. Haga clic sobre el vinculo del número de la Solicitud de AAD antes registrada, el cual está ubicado en al 

primera columna. 

8. A continuación se desplegará la siguiente pantalla: 

 

9. En la parte superior de la pantalla indica el número de la Solicitud de Autorización y Adquisición de 

Divisas (AAD) y es el mismo de la Solicitud de Liquidación. 

10. Haga clic en “Continuar”  y se despegará la siguiente pantalla: 

11. Si al presionar el botón “Continuar” , se despliega el siguiente Mensaje “Solicitud en Espera de AAD” , 

esto quiere decir que Ud. debe esperar por la Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) e ingresar al sistema 

cuando la obtenga. 
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12. Complete los siguientes campos según se explica a continuación: 

12.1 Números de Facturas Asociadas al Servicio: Escriba los números de facturas una por una 

separadas por comas. Ejemplo 5877, 4466, 5784 

12.2 Descripción de los Servicios Contemplados en las Fa cturas: Escriba una breve descripción de el 

o los Servicios de la Factura. 

12.3 Monto Servicio: Coloque el Monto del Servicio. 

12.4 Total: El Sistema lo coloca automáticamente. 

13. Haga clic en el botón “Agregar Ítem” si posee más de una (1) Factura, escriba como se indicó en el 

punto anterior, la descripción especificando el número de la factura a la cual pertenece y el monto de la misma. 

14. Haga clic en el botón “Siguiente ”  y se desplegará la planilla RUSAD-020: “Solicitud de Autorización de 

Liquidación de Divisas y el Tipo de Pago” a la cual corresponde: 

 

15. Haga clic en el botón “Imprimir”  que se encuentra en la inferior de la planilla. 
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III. SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE LOS PAGOS CUANDO S E TRATE DEL PAGO DE LICENCIAS DE 

SOFTWARE 

1. Para el caso de “Licencias de Software” , aplica pasos del 1 al 6 del procedimiento anterior y hacer clic  

en el botón “Continuar”  como se indicó en el paso  Nº 6, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

2. Llene los campos según se explica a continuación: 

2.1 Facturas Finales:  Coloque el número de la Factura Final separadas por coma, sin espacios en 

blancos. 

2.2 Cantidad Final:  Coloque en número la cantidad final del Servicio. 

2.3 Precio Final:  Coloque el precio final de la Factura. 

2.4 Monto Final y Total:  El sistema lo calcula de forma automática. 

3. Seguidamente haga clic  en el botón “Continuar”  que se encuentra en la parte inferior y se desplegará el 

siguiente cuadro de diálogo: 

 

4. Haga clic  en “Aceptar”  si esta de acuerdo, de lo contrario haga clic en “Cancelar”  

5. Seguidamente, si presiono el botón “Aceptar”  se desplegará el siguiente mensaje: 
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6. Haga clic en “Aceptar”  y se desplegará la planilla RUSAD-020d: “Solicitud de Autorización de 

Liquidación de Divisas destinadas al Pago de Licenc ias”: 

 

7. Haga clic en el botón “Imprimir”  que se encuentra en la inferior de la planilla. 

8. Para finalizar haga clic en el botón “Cerrar” .  
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9. Diríjase a su Operador Cambiario con la planilla impresa y consigne ante éste con los siguientes los 

recaudos: 

9.1 Original y copia de la factura definitiva y sus anexos.  

9.2 Estado demostrativo que sirvió de base para el cálculo del pago por concepto de servicios de 

asistencia técnica, de tecnología, uso y explotación de marcas, patentes, licencias y franquicias, señalando 

expresamente lo correspondiente a las retenciones de Impuesto sobre la Renta.  Si el usuario se hubiere acogido 

a algún tratado de doble tributación, deberá indicar la normativa que corresponda. 

9.3 Original y copia de la Planilla de Retención del Impuesto Sobre la Renta (forma 14), para las 

operaciones a que se refieren los numerales 1 y 2 del artículo 15 de la Providencia 063. 

9.4 Copia de los documentos de identificación y de aquellos donde conste el ingreso al país, del personal 

que prestó el servicio de reparación o mantenimiento, cuando corresponda.  

9.5 Informe suscrito por el prestador del servicio o su representante legal, el cual contendrá las 

consideraciones técnicas de la reparación o mantenimiento realizado, avalado por el usuario en señal de 

aceptación, debidamente traducido al castellano por interprete público, si estuviere en idioma distinto. 


